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D E L A P R O V I I I C U . O E L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL i S E P U S U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

IcrtM rMicu loa afijurt» 4d BeURbi | 
f M tomaipoxdu al dlitrito, dispcntlte 

lu&tin, do iuúp«nBUMMihu t*d>MÍ-
to<d limwo tígtámM. 

L n BMntarloa «sidtrix da mmmiu 
In BaunMBi wkeelvatdM «rduaia^ 
ante, put n umAanacUi , í»b»-

Ba nterib* «a U Cntodul* da la DipaUciía pro^aeial, a evat» pe-
iataa «uMaanta eéntiaiM al trifluatra, ocho peaataa al aernaaira y qaineo 
paaataa al aBo. a loa paitianlaiaa, paaailaa u aoliallar la «uacripíiín. Loa 
pa{M 4» toara da la aftpltal aa baria por libranza dal Siró sana, admi-
liécdoaa aóla Nlloa aa laanaeripaioau datrimaatta, j úaieamanta por la 
baaaifa da paaata qna raaolta. Laa ansaripeiOBea atraaadaa aa cobran con 

Ltako pr^pacalaiiaL 
Loa Ajaataiaiwtca da tata proTiada afeOBaiia la anaaripeMn _ 

•ñaf ia a la aaaala (áaarU <n ainalar da la ComísióB prariiaial publicada 
«a laa admana da cata BoLarta da laeha 20 j S2 da dhdambn da 190S. 

Loa Jaxcadoa amalalpalaa, ala diatineioa, din paaataa al ata. 
N i n a » asalta, Teintiiiaao adatinoa da pwata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa tUapoaieloaaa da laa autoridadea, ezcapto laa %aa 
aaan a iaataocia de parte ao pobre, ee inaartarán ofl- . 
eialmeate, asfmiemo ennlquier annacio eoDÍcarnienta a l ' 
aarvieio aaeienal qaa dimana de laa miamaa; lo de ia* . 
tarta partienlar previo al pngo adelantado da Télate 
eéntimoa de peaet» por cada linea de ineercidn. 

Loe annneioa a ana hace referencia la circular da la 
Caaiaidn proTineial, fecha U da diciembre da 1906, aa 
eampUinien'e al acuerda de la Diputaeidn de 2» da a » 
víembre da dicho aña, T cu;a etrcular ha aido pnbb-
eada ea loa BoLÉTiuaa OFiciALia de 89 j Í2 de dlaieB-
bre j a eitado, ea abonarán con arreg o a la taiila qne 
aa meacionadoa BOLBTINB» re inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

O t t C O N S e j O DB W W S T R O S 

S. M «I ibnr Don AVOMO XIII 
IQ. O. G.), S. M. la RUMA Dota 
Victoria EagMia y S S . AA. RR. ai 
ftiaOf» te Altarla* • bbartaa, c o » 

i i taMiadaiMni 

Da igaal tanaBclo Mrataa laa 
pthoM* * la Aagnla Raal 

(Omita dd día 28 la oatabta da UU) 

MiraSTERIO 
OB INSTRUCCIÓN PÚBLICA V B E L L A S 

ARTES' 

Exposleliti 
SEÑOR: La IÍJ de IntUnccIóa 

pública de 9 de septiembre de 1857, 
reconedd la importaacla qne tiene 
la sdmlalttracldn de la eiweBerza 
prlmirla, tanto en las provincias co-

:aw en les localidades, y la nectsi-
4ad de crtfanlzarla por los medios 
mis prictlcos dentro da los lmpa> 
rloscs mandatos de la realidad. 

La eVolECldn sufrida por la Ina-
Iraccldn primarla, la InterMnddn 
«ae el Eitado tiene en su deiarrollo, 
wtqr distinta qne la que sirvió de 
knse pera redsctsrsquella Ley,per
fectamente armónica entonces con 
lar. necíildf des del momento, pero 
acaso Insuficiente hoy pera servir 
de base a la legislación de la ense> 
lanza espcRola, ha seguido el reli
mo curso, ha tenido la misma ln-
flu ende en sus elementos primor-
dltiles y,"desda luego, en la relación 
del' Poder con la Escuela, con el 
albo y con al Maestro. 

[ le shl que la labor directiva tasya 
•tendido y tienda a especializarle, 
• dlversfictr tu fundón en tres 

órdenes diferentes, pero nunca 
oputsloi, ya que sin su mayor armo 
nía, i l i i la perfecta trabazón de sus 
actividades no puede ll< g .ne s las 
actuaciones útiles que hiy derecho 
aix 'glr . Estos tres órdenes, que se 
aculan ceda día con mayor relieve, 
son e l lodal , el técnico y el admi
nistrativo; , 

Encomendando éste a laa Seccio
nes de Primera EmeDanza, organis
mo naddo a consecwnda del des
doblamiento de aquellas Juntas pro
vinciales de la ley da Instracdón 
Púb'lca, cuando se dló Independen
cia a ana Secretarlas, a ellas ha Ido 
a parar una Interesante labor, en 
relación con toa derechos de los 
Maestro!, con la provisión de las 
Escuelas, con la tutela administrati
va, en fin, de la enseñanza primarla. 

Con Igual stgurldsd de trszo h i 
podido dibujarse da día en día la per
sonalidad de la Inter vención del ele
mento técnico, y aquella Inspección 
de la ley de Instrucción Pública, l i 
mitad» a 47 fundonarlos, es hoy de 
140, y tendrá que aumentar en ma
yor proporción, porque al disminuir 
su actuadón Hicallzadoia y hacerse 
mis Interesante la da dirección y 
encauz «miento de laa energías de 
losmlsmosMaeatrosJa de|prolorga-
dón de la enseilanza de las aulas-
Escuela Normal ambulante—y la de 
lazo de unión entre el Meestro, ate. 
]ado de loaCentroiIntelectuali s con 
los progrekos de la Ciencia y le Pe
dagogía, ha sido necesario reducir 
su radio de i eclón e Intensificar en 
cambio su actuación biir.htchora— 
menos Escuelas y mis visitas para 
cad| Inspector—. 

Con firmeza, pues, se hs Ido ca
minando hida una organizadón de
finitiva del aspecto administrativo, 
al mis cerceno sIMaestro ce mo fun-

donnrlo, y del técnico, el más Inte
resante en orden de la enseñanza 
mlime. 

No ha tenido tanta fot ¿una el as
pecto social y poco a poco ha Ido 
dlfumlnindose, poco menos que 
perdiéndose, la peraonaildad de 
aquellas Juntas provinciales y loca
les que, al ver diminuida su ac
tuación administrativa y técnica, han 

j creído mejor, con honroaltimas ex-
. cepdones, atravesar una txlstenda 
\ aln realidad quo augurar su perso

nalidad nueva: aquella acción ao-
clal Intereeentfilma que le fué en
comendada a partir da loa Realea 
decretos de lS07y 1S08. 

Y es que para labor tan Intere
sante es mis prédica la actuación 
Indlvldnal—rodeada, daro es de los 
prestigios de las penonalldades sa
llantes de la localidad y de la pro-
vinda, para un momento dado, pan 
las solemnidades da una sesión o 
de una fiesta—, pero Independien
te, plena de autoridad en la Itbor 
diarla. 

Con tal misión, sin duda, se asa
ron las Delcgadenes Rtg'as de Pri
mera EnseBanza, reducidas luego a 

: la presidencia de las Juntas locales 
y con funciones tan poco definidas 
como acusan las diferencias de laa 
acturdones de unas y de otras. 

Cierto que su organización no 
pnede ser la misma en e! detalle, ya 
que son distintas las necesidades cul
turales, la densidad déla pobladón y 
aun la sltuadón geográfica de cada 
provincia; pero dado el espíritu que 
actualmente Infonra la legislación 
de primera enseñanza, de acuerdo 
con laa exigencias de la realidad, 
que tiende a unificar el sistema y la 
fondón, de suerte que Vaya desapa
reciendo el antlg.io carulsmo y ca
da fundanario no vea so'ldtade su 
atención por servidos r genos y que 
constituya su fundón misma, no 
hay Inconveniente en dictar unas re
glas generales que sin pasar del ca-

r ider de bsses.ilrvan de fnndsmen-
to a las dlsposlc lenes etpccisíes 
.qje sean ncceser(¡.s en cada a so . 

Habré ccaslóu en que la actua
ción de las Delrgalones Regias de
ba circunscribirse a una localidad, 
otras en que sea cor veniente ex- , 
tenderla a toc!a una provincia, pero 
siempre hibrá que dejar definida sa 
fundón—Independiente y dbtlnta 
de las del Ji fe administrativo, de la 
del Inspectcr prcf.-slonal, que tie
nen la suya tan porltlva y tan Inte
resante—; pero dlr.'gUs, desde lue
go, a la acción icclsl de la Escuela 
y, mis aún, a la acción de la sede-
dsd en ésta, teniendo come norte al 
bien del educando, cerno futuro du-
dadano, y el amor de todos los es-
pallóles per la enseilanza, por al 
Maestro, y, sobre tcdo,por el nlflo, 
fin primordial de la Ifbcr toda. 

Esta actuación, de importancia 
extraordinaria, di be ser encomenda
da a los Dele gados Regios de Pri
mera Enst Harza, hombres de buena 
voInntad,cludadenos enamorados de 
la labor educadora, que sepsn de-
pertar en los niños el amor a la Pa
tria, el amor a la tierra, el amor a 
la naturaleza, y aviven en ios espa
ñoles el amor ai niño, planta necesi
tada de cultivo, como germen verla-
doy fecundo de las gemaciones 
futuras. 

SI esta I.- bor se consigue con per • 
seversnda. cen esilrltu de selec
ción, se habrá dado un gran paso en 
el mejoramiento de la educoefón y 
de la cultura españolas. 

Pundfido en tales consideracio
nes, el MlnUtro que suscriba tiene 
el honor de someter a !a eprebaelón 
de V . M . , el ('guíente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 10 de octubre de 1919.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Jo té 
del PT¿4O y Patacie. 



REAL. DECRETO 

Conformándome coa ta$ rezones 
««puestas por el Ministro d* Ini-
trucdán Pública y Bellas Artes, y 
de acuerdo con «I Consejo de MI* 
nlttros, 

Vengo en decretar ¡o siguiente: 
Articulo 1.° En todas las provin

cias en donda se considere oportuno 
para el mejoramiento de la cultura, 
se establecerán Delegaciones Re
glas de Primera Enseñanza. Estas 
podrán tener, carácter provincial o 
merante local. 

Art. 2.a Las fánclones de los 
Delegados Rfgles serán las siguien
tes: 

1. * Convocar y presidir las Jun
tes locales de Primera Enstflsnza. 

2. a Realizar cuantas gestiones 
estimen oportunas para el cumpli
miento de la ley de Enseñanza obli
gatoria, y recsbar el suxiílo ds las 
autoridades gubernativas y judíela-
las para el cnmpllmlento do los nú
meros 5.* y 6.° del art. 603 del Có
digo pena!. 

3. a Organizar cantinas y rope
ros escolares en las Escuelas pú
blicas. 

4. a Procurar la organlzaclén de 
colonias de vacaciones. 

5. a Velar por el cumplimiento 
del Real decreto de 20 de septtlenv 
bie de 1910, scerca de las Mutuali
dades escalares obligatorias. 

6. a Organizar iodos equcllos ac
tos que—como los flestaa del Arbel 
y del Pájaro—tiendan a despertar en 
el niño el amor a la naturaliza. 

7. a Organizar, de acuerdo con 
los Maestros nacionales, las excur
siones y vHiiss a los Museos y Mo
numentos, proporcionando a aqué
llos cuantas fací Idades sean ncesa-
rlas pera la realización de estas mi
siones educedoras. 

8. a Promover la realización de 
certámenes escolares de carácter 
práctico y educativo. 

9. a Dar cuenta a la Inspección 
y al Ministerio de Instrucción públi
ca, en su caso, de las deficiencias 
que lleguen a su conocimiento en los 
lóceles-escuelas y muy especialmen
te en ios destinados a la enseñan
za privada. 

10. Organizar actos públicos, 
que tengan como principal objetivo 
Inculcar en el niño el amor a la Pa
tria. 

11. Procurar la crganlzadón de 
Sociedades de Amigos del País y de 
la Escuela, susclpclones públicas 
para su mejoramiento, etc. 

12. Dar asimismo Impulso a la 
organización de tquellas Instltuclo-
•es particulares que puedan tener 
mayor eficacia en su fundación, co

mo laa Soclededes de antiguos 
alumnos, de auxilios mutuos, las 
salas de lectura, las biblotecas, etc. . 

13. Fomentar la cr «ación de Pa- j 
tronatos y Pundaclonea particulares i 
de enstfltnzs. j 

14. Prestar ayuda y apoyo a toda ¡ 
Iniciativa provechosa de los Maes
tros naclouales y aun de los pri
vados. 

15. Recabar en todo momento la 
cooperación de la Inspección técni
ca, base Inseparable de toda Icbor 
de enaeñanza. 

18. Proponer el Ministerio la 
realización de todas aquellas refor
mas que juzguen convenientes para 
la enseñanza, y, sobre todo, benefi
ciosas para los niños qae reciben 
Instrucción en os Ctntros de ense
ñanza públicos y privados. 
f A r t . 3.a Los Delegados Regios 
de Primera Enseñanza pedrán visi
tar las Escuelas nacionales encla
vadas dentro de la jurisdicción que 
te les asigne, pero no dando a tales 
Visitas carácter de Inspeccfón ni de 
fiscalización, nf mucho menos de 
Intervención en la Itbar pedagógica 
del Maestro, ya que ésta entra en 
el campo de la Inspección prefa-
slonal. 

Xrt. 4.a Come fruto de sus ob-
servaclenes podrá el Delegado Re
glo proponer a la Superioridad la 
concesión de recempensas a los 
Maestros y dar cuenta a la Ins
pección de las faltas qie observa. 
En el caso de no ser atendidas 
sus observaciones ni rem«dlado el 
mal, podrá acudir a la Dirección 
general. 

Art. 5.° Los Delegtlos Rtglos 
de Primera Enseñanza tendrán, du-

continuará sometida a las disposi
ciones por las que se r'gs en la ac
tualidad, sin perjuicio de que el De
legado ejerza las funciones que por 
este Dscreto se le asignan. 

Art. 10, E l Ministro da Instruc
ción Pública y Bsllai Artss dictará 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimUnto de este Decreto. 

Art. II . Qiedin derogadas las 
disposiciones que se opongtn a lo 
que en el mismo se preceptúa. 

Dado en Palacio a diez de octu
bre de mil novecientos diecinueve. 
A L F O N S O — E l Ministro de Ins
trucción Pública y Bailas Artes, /os¿ 
del Prado y Palacio. 

(Gawfe d«l dít 11 le octub» de 1919) 

Miffu elTli da l i proMíii 

Cerezales, Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, últimamente cen retí-

f dencla en esta capital; Tomás Alter, 
: de Villamoros, Ayuntnntlento de 
i Mansllla Mayor; Pedro Rodríguez, 

de Pelazueo, Ayuntamiento de VI-
llasabarlego; Isidro Alonso Qonzá-

rnnte el ejercicio del cargo, la con-} 
sideración de Jefas superiores de f 
AJmlnlitraclón civil, y desempeña- j 
rán su> fu/icionrs con carácter gra- { 
tullo, sin perjuicio de poder percibir 
las cantidades que en concepto de 
gastos de representación consignen 
las Diputaciones y Ayuntamientos. 

Art. 6." Sin perjuicio de los de
beres y funciones que persenalmen-
te les confiere este Decreto, con
servarán las quo en cada caso tie
nen asignadas come Presldenteo da 
las respectivas Juntas locales. 

Art. 7.* Los Delegados Regios 
formarán parte de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, des
empeñando, cuando i su jurisdicción 
se extienda a toda la prevlncla, una 
Vlcepresldencla. 

Art. 8.a Las Delegaciones Reglas 
da Primera Enseñanza ya creadas 
se entenderán sometidas a las dis
posiciones de este Decreto. 

Art. 9 * La Delegación Reglad* 
de Primera Enseñanza de Madrid, 

SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
Clrenlaelrá de sanados 

El limo. Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de Abastecimientos, en te
legrama fecha 19 del actual, ma dice 
lo siguiente: 

cCon objeto de fsclllter circula
ción ganado una provincia a otra, 
ydarmay:r rapidez tbisteclmlen-
to nacional, entendiéndose modifi
cado número l . " Rjal orden 19 
agosto ú tima en el sentido de q-ie 
las gulas correspondientes bastarán 
sean autorizadas por Alcaldes pun
tos origen en expediciones pera to
das las provincias, excepto cuando 
ganado se dirija a las fronterizas te
rrestres Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Gsrona, Guipúzcoa, Huelva, Hues
ca, Lérida, Navarra, Orense, Pon 
tev idra, Salúmahca y Zimora, pera 
las que seguirán en Vigor los pre
ceptos de m citada Real orden y de 
la circular telegráfica ds 8 de sep
tiembre d>timo; ordene V. S !a In
serción en BOLETÍN OFICIAL de esta 
orden, a ia que dará tambléu la ma
yor publicidad por los raadlos acos
tumbrados.» 

Lo que se pub lea en este perió
dico oficial para general conoci
miento y cumplimiento; debiendo 
los Alcaldes darme cuenta de las 
autorizaciones que extiendan, sir
viéndose dar a esta circular la ma
yor publicidad para que nadie ale
gue Ignorancia. 

León 20 de octubre de 1919. 
E l Gtobeiluto-PrarideiitB, 

Eduardo Rosón 

• lez, de Santa Ol&ja, Ayuntamientd 
i deVIllaturlel, y Teresa Anl asta Días 

Reguera, de Minsilla de las Mulas-
\ Partido de La Veellla 
i Manuel Orejas González, natn-
> ral de Lugueros, Ayuntamiento da' 
; Valdelogueros; T i rlblo Vlñuela Per-
: nández, de Vegicervera, y Emilio 
.. Alegre Gonzilez ds Lugin, Ayun-
$ miento de Veg qaemad). 
1 Partido de Murías de Paredes 
l Amalla Colado Rodilgui z, nata-
; ra) da Vega de Viejos, Ayuntamlen-
] to de Cabrlllanes; Leonardo Gütlé-
{ rrez Calbdn, de Barrio de i?. Pusn-
í te, Ayuntamiento de Murías de P a . 
; redes, y Severlna Fernández Quiño . 
; nes, de Andarraso, Ayuntmlento da 
j Campo de la Lomba. 
1 Partido de \Ule franca del Bie n o 
j Manuel Méndez F«ba e Inocencio 
; Mesa Díaz, de Villaf ranea, y M a g -
|dalengde la Iglesia, de Villadepa* 

los, Ayuntamiento de Carracodelo. 
) Lo que en ejecución da lo acor-
: dado se hice público para que loa 

Sres. A-'Cíldas lo htgan sabsr a loa 
; Interesados; ádvlrtléndoles que t i 
.i trascurre un m á s sin qua sé presen-
| ten a Ingresar, perderán el derech), 
\ y pasará el turno a otros aspirantes. 
5 León 21 da octubre da 1919. 
í B l tíobernador, 
? EJuario Rosón 

La Comisión provincial, en sesión 
de 20 del corriente, acordó admitir 
en el Asilo de Mendicldal.por cuen
ta de la provincia, a los solicitantes 
siguientes: 

Partido de León 
Petra Viejo Robles, natural da 

\ Por Real decreto de 17 del actual, 
\ S. M . el Rey(Q. D. G.) se ha ser-
í vida nombrar Delegado Reglo pro» 
; Vlnclai de Bailas Artes ds León, a 
] D . Miguel Bravo y Guarida. 
| Lo que se publica en este BSLB-
'\ TIN OFICIAL a los ef actos de qua 
( sean guardadas a dicho Sr. Delega-
; do Reglo, por parte d i las autor!-
\ dades y Corporaciones que depen-
; den de mi autoridad, todas las con-
; sideraciones que son debidas a tan 
- elevado cargo, prestándole a la ves 
^ todo el apoyo y todas les f acllidadea 

para que pueda cumplir la delicada 
tnltión que el R w l decreto de 10 del 
actual, inserto en este mismo núme
ro, le confia. 

; León 20 de octubre de 1919. 
• El Qokemador, 

! Eduardo Rosón 

O B R A S P U B L I C A S 

Anuncios 
Habiéndose efecuado ta recep

ción definitiva de las obras de repa
ración, ejecutadas en la carretera da 
Sabagún a Las Arriendas, kllóma< 



Ue* 55 al 120 da la misma h ; acor
dado en cumplimiento de la Real or-
dan de 3 de fgosto de lálO, hacerlo 
público, para que los q JS crean de
ber h'.csr a'gana reclamacldn contra 
el contratista pordaflo* y psrjul-
cica, deudas de jornales y mateiia-
lea, accidente* del trtbajo y demás 
que de laa ebraj se derivan, lo h v 
gan en lus Juzgados municipales da 
loa términos en que radican las 
obras, que son los de Clstlerna.Cfé-
menes, RiaAo, Burón y Oseja de 
Sejsmbre, en u» p)»zo da veinte 
días; deblend» loa Alcaldes de di-
-choa términos Interesar de aquellas 
autoridades la e n t r e d e las recia-
mactORes presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públi
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de le inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN. 

León 18 de octubre da 19 !9. 
SI • •VwaUer , 

Eduard» Xosén 

Hibléndose efectuado la recep
ción d: fir-ftlva de las ebrav del co
mino vsclna! de Anelles a la carre
tera Se S;h<!gún a Lus Arriondas, he 
acorísío. en cumplimiento del ar
ticulo 90 del pliego (¡nsral da con
diciones para esta clase de obras, 
hacerlo fúb'lco para que los que 
crea» drbsr h scer alguna reclamación 
contra el centrailsta por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y m»' 
feriales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo h ig iíi en el Jazgido municipal de 
Rbfio, término en que radican lai 
obras, en un plezo de Veinte día;; 
debiendo el Alcalde de dl ho tér
mino Interesar de aquellaa Autorl • 
dad la tntregi de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a la 
Jef atura de Obras Públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
ta días, a contar de la fecha de la In-
jercióíi de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta previncla. 

León 18 de octubre de 1919, 
El QobérBSdtr, 

Eduardo Rosén 

R E C A U D A C I O N D E L CONTIN
G E N T E PROVINCIAL 

Circular 
Desig lados par el Sr. Arrenda

tario del servicio de recaudación del 
Conlbgtnte provlnclal.los Síes, don 
Vicente Pallsrés, D. Pedro Marti, 
nez y D. Marcial Junquera, comí-
tlonados de apremio para hacer 
efectivos por la V/a ejacutiVa lo* 
descubiertos que por Contingente 
provincial tienen los Ayuntamien
tos, se insertan los nombres de los 
Mimos en este periódico oficial pa

ra conocimiento de talas las auto
ridades, a fin de que puedan pres
tarles los auxilios que crean nece
sarias, y en cumplimiento de to pre
ceptuado por la b.-ae 22 del oportu
no pliego de arriendo. 

León y octubre 25 de 1319 — El 
Presidente de la Diputación, Jatio 
P. y Fernániez. 

M I N A 3 

D O N A D O L F O D I L A R O S A , 
'WsaNIEKO JKFB DI?* DISIMíO 
w t n x o D I JUSTA PSOVINCIA, 
Higo saber: Que por D . Jua'J 

GuerreroLiptz,vecina de Vlllaf ran
ea, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 11 
del mes de octubre,a las diez y cua
renta minutos, una solicitud de re-
glsstr* pldlend* 152 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Hit' 
rros del Bterza núm, 6, sita en e l 
paraje Braflacoi, término de Villar!• 
ños, Ayuntamiento de Balbsa. Hice 
la deslgñaclin da las citadas 152 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m. 

Sa tomará como punto de partida 
el vértice del ángalo más al Norte 
de la 1.a estaca del registro titulado 
•Hierros dsl Bleizo núm, 1>, expe
diente núm. 7.465; d«sde cuyo pun
to se medlrái 200 metros al N . , co
locando la 1.* eslaca; 630 al E . , la 
2 *; 2.200 al S., la5;•; 800 al O. , la 
4.*, y con 2 000 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias se-
licitadas. 

Y habiendo hecho constar etie In
teresado que tiene realizado • ! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el nrt. 24 de la Ley. 

E l expediente t!«ne al núm. 7.528a 
León 18 de octubre da 1919.— 

A. de La Rosa. 

caclón de las das Generosas: lo que * * » 1919.—El Alcslde, Andrí» 
se les notifica para q«e en e! térml- Martínez Iglesias. 
no de diez días expongan lo que e s - i " JUZGA'íUS 
timen procedente, da acuerdo con i ^ • 
elart. 108dsl Ríglamsnto da Mine- ¡ Camacho Jfménez(lgnaclo), de 58 
ría v'g anta. . aflús da edad, casado, de oficio caá-

León 20 da octubre de 1919 — E l 
laganlereJet», A de La Tosa. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Mansilta JUayjr 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales da este Ayuntamiento, co-
correspcndlentes al ejercicio de 1918 
y primer trimestre de 1919, se tu
llan expuestas al publico en la Sa
urín del mismo por término de quin
ce días para oír las reclamaclants 
que se presenten. 

Manslila Mayor 18 de octubre de 
1919.—El Alcalde, José Llórente. 

Alcaldía constitacional de 
PMacios del Sil 

Pijadas dtflnltlv imente las cuen
tas municipales de este Ayuntamlen 
to, correspondientes a los aflos de 
1916,1917,1918 y primer trimestre 
de 1919, quedan expuestas al públi
co por quince diaspara oír reclama-
clones. 

Palacios del SU 18 de octubre de 
1919.—El Alcalde, José G . Fernán-
dez. 

A n n n e l o 
Se hace sabar a D. Isldaro Pere

da, concesionario de la mina Gene
rosa, n.04.164; D. Francisco Pira
da, concesionario de la 2.* Genero
sa, n.* 4.450, y a D. Urbano Media-
villa, concesionario de la Regina, 
núm. 2.529, situadas «n término mu
nicipal de LHIo, que habiéndose ob
sérvalo una superposición de parta 
de las pertenencias da la 2.,* Genero
sa sobre Regina, procede la restlfi* 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo 

Confacclenadas las cuentas muni
cipales de esta Ayuntamiento, co
rrespondientes a los ejdrciclos de 
1914 al 1917, ambos Inclusiva, se 
hallan expuestas al público, por as -
pació da quince días, para oír recia • 
maclonn. 

Viliaoblspo 14 de octubre de 1919. 
E l Alcalde, Manas) Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntam|ento,randldas por el Alcal
de y Depositarlo, correspondientes 
al alto de 1918 y prlm;r trimattre de 
1919, se fullan expuestas al público 
en la Secretarla municipal por el tér
mino de qulnca dias, con el objeto 
de oír reclamaciones. 

Villazala 16 de octubre de 1919,— 
El Alcalde, Santos Nital . 

Aicalila constitacional de 
GilleguiUos de Campos 

Se tullan expuestos al público en 
estaSicretarla municipal, el reparl-
miente de cansamos por diez días, y 
el municipal sobre haberes y utilida
des, per quince, para el corriente alio 
económico; durante los cuales pue
den formularse contra los mismas 
reclamaclonas por los contribuyen
tes; pasados dichos plazos no serán 
admitidas. 

Qallegulllos de Campos 20 de oc 

tero, vecino de Oviedo, San Lázaro. 
. con residencia en Miares, proce-
; sado por hurto de un caballo, com-
; parecerá ante este Juzgado de Ins-
' tracción de León en el término l e 
| diez días, al objeto da notificarle e l 
| auto de procesamiento y recibirle In 

dagitorlv, apercibid} que da no Ve
rificarlo en dlclu término, será de
clarado rebalde y le parará el per
juicio a qje hablare lug ir. . 

León 14 de octubre da 1919.— 
Manuel G5m:z.—D. S. 0 „ Lula F . 
Rey. 

Don Manuel GJmez Pedrelra, Juez 
da Instrucció.i ds Ltda. 
Por (I presente ed c oss llama a 

Baldomcro Gutiérrez, vecino que 
fué del pueblo de Azadón, pan que 
dentro dsl término de diez días com
parezca ante este Juzgado con obje
to de enterarle de lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, en ¡a causa que se sigue en 
Virtud da denuncia dala por allana
miento da morada en la casa q ie di
cho sujeto hjbltaba. 

Dido en León a 10 de octubre 4» 
1919—MmneIQimaz. 

— íowvocAroai.%. 
Se halla vacante en esta Escuela 

espacial de Veterinara, una plaza de 
profesor auxiliar interino da Patolo
gía i Clínica Qulrü gici , Operacio
nes y Anatomía Topográfica y Obs
tetricia, dotada con ta gratificación 
de mli pesetas anuales, ta cual ha 
de provsersa por concurso entre los 
que posean el titulo de Veterinario, 
a propuesta del Ciáustro de la cita
da Eicuela, y cuya propuesta re
caerá en el que reúna, a juicio de 
dicho Ciáustro, mejores condiciona* 
y aptitudes para el desempeño del 
caigo. 

Los que deseen solicitar esta pie
za presentarán sus Instancias diri
gidas al Sr. Director y acompañadas 
de las documentos ¡que acredite» 
la capacidad legal da los aspirantes, 
en la Secretaria de esta Escuela, en 
el Improrrogjbie plazo de quince 
días, a contar desde la facha de esta 
CMiVacatoria. 

A los aspirantes que residan fue
ra de esta capital, les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber entre
gado on la Administración de C o 
rreos, dentro del plazo señalado, el 
sobre certificado de la solicit ad f 
demás documentos qae acompañen. 

Leóa 25 de octubre de 1919.— 
. El Director, Juan Morro». 

i 
m 



DISTRITO D E L-EÓN 
Anondo de tas opemcfonet perídalcf de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el persona! fscultatlvo de este Distrito, en los días y misas que a contlnnadón se expresar: 

D i u 

6 novlembie. 

7 
7 

8 
8 
9 

9 
10 
10 
11 

11 
12 
12 
13 
15 

14 
17 
17 
18 
18 
20 
21 
21 

22 — 
23 — 
23 — 
24 — 
24 -
25 -
25 — 
27 — 
27 — 
29 -
29 — 
30 — 

( . " d l d í m b r e . 

2 — 
2 — 
3 -

Mina 

Demasía a Sebero nú' 
mero 8 Hulla. 

Dtmesfa a Francisco. 

Sniana 
Demaita a La Ange-

lita 
Demasía a Dolores.. 
Ita . 
Ampliación a Merce

des 
Tercera 
Msila 
Tres Hermanos 
Ampliación a Jmto.. . 

Ampliación a Ettekan 
Saturnina 
María de las Nieves-. 
Ampliación a Barón.. 
2.* ampliación a Bu 

rón 
2 «Rosita 
Aracell 
Patro. Inlo 
Qeremlas 
liwtón 
Pepln -
Demasías Barlco...-
Demasía &Veneros2.<> 

Demasía a Veneros 1.* 
Demasía a Felisa. . . . 
Dematla a La Sorda.. 
2.*deiiiat!aaLuSofda 
Demasía a Fausta.. 
Demasía a Veneros 3 
Demaila a Antonia 
Demasía a Fausta.. 
Conchita 
Socorro 
Demasía aEugenlo 2.* 
Milagros 
Doioras 

Cobre.. 

Hulla. . 

Antimonio. 

María del Carmen-

María Luisa.. 
Obdulia 
Remira 

Miiunl 

Hulla. 

Substancia» 
salinas. 

Hulla 

Númtro 

expediente 

6315 

6.724 

6773 

6.160 
7.190 
7.319 

6891 
7.174 
7.227 
7.276 
7.243 

7.242 
7.055 
7.149 
5.975 

5985 
7.C69 
6991 
6.364 
6 394 
6 6)8 
6.807 
6474 
6.635 

6.636 
6639 
6649 
6.650 
6.712 
6715 
6.744 
6778 
7.417 
6946 
8.961 
7.020 

7.345 
7.432 

6.813 
7.150 
7419 

Oc' |a . 

TérmiaM AyaatamintaM 

LaErcIna.. 

Sotillo 
Olleros. 
Olleros ySchellces 

Sebero 

Santa Olaja de la 
Varga 

Ocejo 
Quintana 

Burín.. 

LaErcIna.. 

Clittema. 

La Valcueva. 
Aviados 

Utrero 
Las Bodas. 
L l a m a . . . . 

LaiBodas. 
Colle 
Pelechas... 

Burén. 

Matallana 
Valdeplélfgo.. 

Vígomlán.. 
Bollar 

Veneros.... 
Las Bodas. 
Veneros... 

Utrero 
Vaiderrneda.. 
Vlllacorta... 

MorgoVt j o . . . . 
Renedo de Vaíde-

tuejar 
Prado 
Robledo 

Yegamlán.... 
Vaiderraeda • 

Slad. Hul'eiaídeSaberc 

D Andrés Alierde 

> Lean Tro Gsrda 

R.Valdeluejar,. 
Prado 

Ktgúindsn* 

Bilbao.. 

» Antonio de Urlarte.. 
> BtmardoS. Creía. . 
> Ramón Sánchez 

» Félix Va buena 
> Vicente Crecente.... 
> Nicanor López 
> Virgilio González... . 

> BttehanEizcguIrre... 
> 

> Saturnino Acbucarro. 
• Francisco Gutlénez. 
> Pollcarpo Herrero.. • 

I 
Tteiadad 

Sobreptfla. 

Guecho.. • 
Madrid. . . 
Sehsllces.. 

Stbero.. 
León . . 

Sabsro 

SanSebaitan. 

Clittema. 
Robledo.. 
Ovl-do... 

> Pedro Gómez León 
> Nicanor Miranda . . . . Orzonega . 
> Juan Manuel Reyero. Robles.... 
> Vicente Crecente. . .-León 
> Juan Gntlémz lAvIadoi . 
» Jestis Alonso ¡Bollar 

Sociedad Üesle de Sabero Blbao 
D. Lambuto Benito.. 

> Francisco A'varez.. 
> Hllarlno Alonso. . . 

Andrés Allende... 
Lamberto Benito. 
Andrés Allende... 

Bollar,. 

> Ludo Garda 
> Felipe Pendo 
> MiguelG Caneco. . 
» Esteban Castrlllo 

Concejo Santurco 
Bilbao . 
Concejo Sinturce 

Büfiar.. 
León. . 

Guardo.. 

> Isaías Valdertábano-. Itero. Seco. 

• Marlene Domínguez.. León 
> Vicente Crecente ILeón 
> FranciscoGutléirez. Robledo... 

D. Pedro Gómez 

» Genaro Fernández 

No tiene 

Keprenataata 
•a la capital 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

D. Pedro G5mez . 
> 

No tiene 
> 

D. S: gando Guerrero 

No tiene.. 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

Miau eoliadaatea 

Seb.-ro núm. 8, Sabero núm. 6, 
Argel y U.tlma. 

Francitco. Sabero 7, Amalla y 
Demasía a Amalla. 

Se Ignora. 

La Ang;llta, Sebero 8 y Sabero 5 
Dolores y Aurora. 
&bero núm. 2. 

Mercedes. 
Segunda. 
Olvidada. 
Mercedes. 

Demasía a Justo. 
Etteben. 
Se Igncra. 

» 
Se Ignora. 

D. Pedro Gómez. 

Megdalena. 
Se ignora. 
Idem. 
Iru. 
Umbellna. 
Paco. 
Barlco, Fausto y Antonio. 
Veneio núm. 2, Unión, Fortuna 

y otras. 
Veneros Fausta y otras. 
Vicente y Felisa. 
Mai(a3.*elitbe¡núm. 8. 
La Sorda y Sebero núm. 8. 

D. Genero Femándtz Barlco, Antonia y Fausta. 
> Pedro Gómez. . . ¡Veneres 5, Sabero 9 y otras. 

D. Genaro Fernández Joaquina, Matla 5.a y otras. 
Fausta, Matla 5.* y otras 
Se Ignora. 

No tlens 

No tiene. 

Eugenio 2 . •yNiw.ón. 
Se ignora. 

D. Gemro Fernández 
No tiene 

Maifa del Carmen. 
Sorpresa. 
Seigccra. 

& 
I 
w 3 a 

i 
i 

i Loque se 
o a 

anuncia en cumplimiento del art. 31 de la «gente ley 
i los siete slfinlentes. 

León SO de octubre de 1919.-EI Ingeniero Jete, 

de Minas; adfirtlendo que las operaciones aerán otra vez anunciadas si por cualquiera ctreunstanda no pudieran dar principio enloa días 

A . de La ROM. 


